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Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Angeles Vela Pavón recurso contencioso-administrativo
núm. 183/2000 contra la desestimación presunta de recurso
de reposición formulado el día 13 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resolvió la adjudicación de destinos a los Maestros
pendientes de colocación para el curso escolar 1999/2000
en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de Vista el día 5 de octubre de 2000, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 110/00, interpuesto por la entidad
Propertus, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Cádiz se ha interpuesto por la entidad mercantil «Pro-
pertus, S.L.», recurso contencioso-administrativo núm.
110/00, contra Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te, de fecha 19.5.2000, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, por
la que se acuerda instar al Registrador de la Propiedad de
Algeciras para la práctica de nota marginal de obligación de
repoblar, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 110/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 121/00, interpuesto por la entidad
FCC Medio Ambiente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por la entidad mercantil
FCC Medio Ambiente recurso contencioso-administrativo núm.
121/00, contra Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te, de fecha 4.5.2000, por la que se desestima el recurso

de alzada interpuesto contra la denegación de certificado de
convalidación de inversiones destinadas a la protección del
medio ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 121/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2749/98.S.3.ª, interpuesto por don
José Manuel Ramos Gómez ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don José Manuel Ramos Gómez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2749/98 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 29.6.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 17.6.97, recaída en el
expediente sancionador núm. 79/96, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2749/98.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 7/00, interpuesto por don Antonio
Segundo Trujillo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Antonio Segundo
Trujillo recurso contencioso-administrativo núm. 7/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
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8.10.99, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 10.6.99,
recaída en el expediente sancionador núm. A.96/98, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 7/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por
la que se confirma el nombramiento de una nueva
Secretaria en Régimen de Provisión Temporal para el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Unico de
Priego de Córdoba (Córdoba), por la renuncia de la
nombrada anteriormente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico de Cuerpo de Secretarios Judiciales, y
en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de 16
de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el artícu-
lo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente
Territorial, confirma el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno
del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión celebrada el día
12 de septiembre de 2000, por la que se acepta la renuncia
de doña Matilde Gutiérrez Morancho a su nombramiento de
Secretaria en Régimen de Provisión Temporal del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Unico de Priego de Córdoba
(Córdoba), y se confirma el nombramiento de doña Isabel María
Pérez Vegas como Secretaria en Régimen de Provisión Tem-
poral del citado Juzgado.

Granada, 25 de septiembre de 2000.- El Gerente
Territorial, Francisco de P. Villegas Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 2453/2000).

CEDULA DE NOTIFICACION

Procedimiento: Juicio de Cognición 359/1999. Negocia-
do: 3.º

Sobre resolución de contrato de arrendamiento y recla-
mación de renta de don Luis Lerdo de Tejada Pérez de Ayala.

Procuradora Sra. Carmen Pino Copero contra doña M.ª
Teresa Spínola Lázaro de la Vera.

En el procedimiento Juicio de Cognición 359/1999 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla
a instancia de Luis Lerdo de Tejada Pérez de Ayala contra
M.ª Teresa Spínola Lázaro de la Vera sobre resolución de con-
trato de arrendamiento y reclamación de rentas, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a veinte de julio de dos mil.
El Ilmo. Sr. don Sebastián Moya Sanabria, Magistra-

do-Juez de Primera Instancia número Dos de Sevilla, ha visto
los presentes autos Juicio de Cognición número 359/99-3.º,
instados por don Luis Lerdo de Tejada Pérez de Ayala, repre-
sentado por la Procuradora doña Carmen Pino Copero, y diri-
gida por el Letrado don Francisco Lirola Polonio contra doña
María Teresa Spínola Lázaro de la Vera, sobre resolución de
contrato de arrendamiento y reclamación de rentas.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la procuradora Carmen Pino Copero, en nombre y represen-
tación de Luis Lerdo de Tejada Pérez de Ayala, contra María
Teresa Spínola Lázaro de la Vera, declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que vincula a las partes, y que tiene por
objeto la vivienda sita en esta ciudad, calle Carlos Cañal,
núm. 10, 3.º izquierda, condenando a la demandada a que
la desaloje dentro del plazo legal que a tal efecto se le habilitará,
con apercibimiento de lanzamiento, caso de no practicar tal
desalojo de forma voluntaria; igualmente, la demandada queda
condenada a abonar al demandante la suma de 527.382
pesetas, más los intereses devengados por esa cantidad desde
la fecha de emplazamiento, calculados al tipo de interés legal
del dinero, todo ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que la misma no es firme y que pueden interponer contra
ella recurso de apelación en un plazo de cinco días ante este
mismo Juzgado, por escrito y en la forma prescrita en el artícu-
lo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada M.ª Teresa Spínola Lázaro de la Vera, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a veinte de septiembre de dos
mil.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SIETE DE MADRID

EDICTO. (PD. 2432/2000).

Autos núm. D-692/1998.
Ejecución núm. 80/2000.


